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Señor,
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.        S.        D.
 
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROMERA PEÑA y otros
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS
RADICADO: 760013103019-2024-00087-00

 
REFERENCIA: SOLICITUD LINK DE EXPEDIENTE 
 
 
SANTIAGO VILLAMIZAR MUÑOZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como
apoderado de la parte demandante, acudo a su despacho a efectos de remitir la evidencia de notificación personal
de los demandados MAPFRE SEGUROS GENERALES, EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. EN
REORGANIZACIÓN y RODRIGO MORALES RUIZ.

--

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR

Abogado Especialista

Celular: 3003598691

 

2/5/24, 13:18 Correo: Juzgado 19 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdjYWJmNmU5LTcwNWEtNDBhMS1iMmI0LWU2YTIwN2RjZGEzZQAQACwPLgs7ttNDtcdjNIaPuiI%3D 1/1



Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022 // RAD. 760013103019-2024-00087-00
3 mensajes

Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com> 16 de abril de 2024, 15:39
Para: njudiciales@mapfre.com.co

Señor
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT 891.700.037-9
njudiciales@mapfre.com.co
Carrera 70 No. 99-72
Bogotá D.C.

 
NOTIFICACION PERSONAL

 (Artículo 8 Ley 2213 del 2022)
 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROMERA PEÑA y otros
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS
DESPACHO: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
RADICADO: 760013103019-2024-00087-00
AUTO A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO DE DEMANDA DEL 08 DE ABRIL DE 2024. 
 
Como lo establece la Ley 2213 del 2022, se envía anexo a este escrito, demanda y anexos, copia del auto que admitió la demanda del 08 de abril de
2024. 
 
Asimismo, se le comunica que se le corre traslado de la demanda por el término de (20) días según lo establece el artículo 369 del CGP, por lo que
conforme a la disposición del inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, al recibo de esta comunicación empezará a correr los términos a partir
de los dos días siguientes a la entrega de esta notificación.
 
Se le advierte que, debe comparecer ante el Despacho Judicial por sí mismo o por medio de apoderado judicial, dentro de los diez (10) días siguientes
al recibo de la presente comunicación, en Calle 8 #1-16 - Edificio Entre Ceibas Oficina 502 o a través del correo electrónico
j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
ANEXO: DEMANDA, AUTO ADMISORIO DE DEMANDA, AMPARO DE POBREZA ESCRITO DE DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS.

1. Demanda: DEMANDA JORGE ENRIQUE
2. Anexos: ANEXOS COMPLETOS
3. Amparo de pobreza: AMPAROS DE POBREZA COMPLETOS
4. Auto admisorio: AUTO ADMISORIO RAD. 2024-087

 
Atentamente,

 

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
Apoderado Judicial
C.C. N° 1.020.825.491 de Bogotá
T.P. N°. 357.156 del Consejo Superior de la Judicatura
Celular: 3003598691
 

Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co> 17 de abril de 2
Para: Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>

Buenos días, 

Estimado Santiago Muñoz.

En la carpeta compartida que nos acaban de remitir nos aparece acceso denegado por lo tanto no podemos abrirlo , requerimos por favor de su colaboración remitiendo
adjuntos en pdf, hasta tanto no sean enviados no nos damos por notificados.

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/file/d/18dl1muNtDLafcsXEuTLJDjbBm1y4qQtZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12xL2bXtJJ0UPWz_Fv3TBQ_mZKuj8hv90/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FJOoEgoayGglt5vZ2gOKQo6zStmSRFdt/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hHJM0BSLCkOtrzupWAtqLTEWoqQQILrA/view?usp=sharing


Notificaciones Judiciales
Secretaría General.
Mapfre Seguros Generales.

De: Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 15:39
Para: Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022 // RAD. 760013103019-2024-00087-00
 
 REMITENTE EXTERNO: ATENCIÓN, especialmente con enlaces y archivos adjuntos / EXTERNAL SENDER: be CAUTIOUS, particularly with links and attachments / REMETENTE EXTERNO: ATENÇAO, principal
com links e anexos.
[El texto citado está oculto]
***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autor
Si usted no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo
Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo estable
por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autor
Si usted no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo
Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo estable
por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.

MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan que: A través del Defensor del Consumidor Financiero usted tiene la posibilidad de interponer quejas por fallas y
deficiencias en los servicios.

Estas quejas pueden ser radicadas mediante alguno de los siguientes canales:

Defensor principal MAPFRE: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano;  E-mail: defensoriamapfre@gmail.com; dirección física: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221 – Bogotá D.C.; en el celular:
3123426229; Defensor suplente Dr. Jorge Humberto Martínez Luna; Dirección: Transversal 17 A Bis # 36-60 – Bogotá D.C.; Teléfono Celular: 3102234304; Correo electrónico:
martiluabog@cable.net.co; Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Jornada Continua; o en la página web MAPFRE.COM.CO,  oficinas y líneas telefónicas de MAPFR
Colombia.

Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com> 17 de abril de 2024, 8:48
Para: Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>

Buen día. 

El link está habilitado para cualquiera que tenga el enlace.

Para facilitar la visualización de los archivos, puedo enviarlos a otro correo electrónico o  si se remiten los documentos en diferentes correos.

Quedo atento a la información que me puedan suministrar.
[El texto citado está oculto]
--

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR

Abogado Especialista

Celular: 3003598691

mailto:santiagomv2597@gmail.com
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:defensoriamapfre@gmail.com
https://www.google.com/maps/search/Carrera+13+A+%23+28-38+Oficina+221++Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Carrera+13+A+%23+28-38+Oficina+221++Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Transversal+17+A+Bis+%23+36-60++Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Transversal+17+A+Bis+%23+36-60++Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
mailto:martiluabog@cable.net.co
http://mapfre.com.co/


Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2218 DE 2022 // RAD. 760013103019-2024-
00087-00
1 mensaje

Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com> 16 de abril de 2024, 15:39
Para: info@etm-cali.com

Señor
EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. EN REORGANIZACIÓN
NIT 900.100.778-5
info@etm-cali.com
Calle 118 No. 28-62
Cali

 
NOTIFICACION PERSONAL

 (Artículo 8 Ley 2213 del 2022)
 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE ROMERA PEÑA y otros
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS
DESPACHO: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
RADICADO: 760013103019-2024-00087-00
AUTO A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO DE DEMANDA DEL 08 DE ABRIL DE 2024. 
 
Como lo establece la Ley 2213 del 2022, se envía anexo a este escrito, demanda y anexos, copia
del auto que admitió la demanda del 08 de abril de 2024. 
 
Asimismo, se le comunica que se le corre traslado de la demanda por el término de (20) días
según lo establece el  artículo  369 del CGP, por lo que conforme a la disposición del inciso 3°
del  artículo  8  de la Ley 2213 del 2022, al recibo de esta comunicación empezará a correr los
términos a partir de los dos días siguientes a la entrega de esta notificación.
 
Se le advierte que, debe comparecer ante el Despacho Judicial por sí mismo o por medio de
apoderado judicial, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente comunicación,
en Calle 8 #1-16 - Edifico Entre Ceibas Oficina 502 o a través del correo electrónico
j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
ANEXO: DEMANDA, AUTO ADMISORIO DE DEMANDA, AMPARO DE POBREZA ESCRITO DE
DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS.
 

1. Demanda: DEMANDA JORGE ENRIQUE
2. Anexos: ANEXOS COMPLETOS
3. Amparo de pobreza: AMPAROS DE POBREZA COMPLETOS
4. Auto admisorio: AUTO ADMISORIO RAD. 2024-087

 

Atentamente,

 

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
Apoderado Judicial
C.C. N° 1.020.825.491 de Bogotá
T.P. N°. 357.156 del Consejo Superior de la Judicatura
Celular: 3003598691 

 

mailto:info@etm-cali.com
mailto:j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/file/d/18dl1muNtDLafcsXEuTLJDjbBm1y4qQtZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12xL2bXtJJ0UPWz_Fv3TBQ_mZKuj8hv90/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FJOoEgoayGglt5vZ2gOKQo6zStmSRFdt/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hHJM0BSLCkOtrzupWAtqLTEWoqQQILrA/view?usp=sharing











